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El proyecto “Una visión de la Responsabilidad Social Empresarial desde el Congreso”, en su misión de 

promover conciencia y compartir conocimiento sobre el alcance y el contenido de la Responsabilidad 

Social con legisladores de América Latina, ha sido posible gracias a la alianza estratégica de la Secretaría 

Ejecutiva para el Desarrollo Integral (SEDI) y la Secretaría de Asuntos Políticos (SAP) ambas de la 

Organización de Estados Americanos (OEA), el Gobierno de Canadá y PIZZOLANTE Comunicación 

Estratégica, para contribuir con la generación de sinergias entre el Parlamento y actores sociales ya 

comprometidos con el valor de la responsabilidad social.  

Sobre el Proyecto 
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• A partir de la Tercera Cumbre de las Américas 

(Quebec – Abril 2001) OEA inició una serie de 

programas que abordaron la estandarización 

del concepto de RSE en América Latina y el 

Caribe. 

 

• Durante la Quinta Cumbre de las Américas en 

Trinidad el 2009, y a través de varias mesas de 

diálogo en México, Perú y Chile en el 2010, 

representantes líderes en RSE (sector público, 

privado, organizaciones internacionales, ONGs, 

y academia) desarrollaron de manera conjunta 

una Agenda Estratégica de Responsabilidad 

Social Empresarial en la región. Iniciativa que 

reunió recomendaciones sobre cómo avanzar 

en la construcción de un entorno institucional 

con políticas públicas sostenibles. 

 

• La agenda consideró que mas allá de la 

Responsabilidad Social en la Empresa Privada, 

se debía profundizar en la Empresa Pública y 

en particular en las instituciones del estado, 

estimulando buen gobierno, transparencia, 

ética e intercambiando experiencias mundiales 

en materia de legislaciones. 

 

Antecedentes 



Siendo el Congreso la instancia del ciudadano para que sus elegidos tomen decisiones a favor del bienestar de la 

sociedad, el Congreso en si mismo se convierte en un punto de encuentro para el diálogo social. En su 

génesis reside el objetivo fundamental de tener un comportamiento responsable y consciente del impacto que 

generan sus acciones y decisiones, y por ello, debe fomentar reunir a todos los sectores que hacen vida alrededor 

de su actuación para alinear visiones, partiendo de la base de que ninguno opera en un vacío y que sus 

actividades están determinadas por el entorno que la sociedad crea y recrea continuamente.  

  

Es por ello que la naturaleza del proyecto siempre ha sido propiciar que el Congreso se convierta en una 

expresión de visiones compartidas y complementarias, en donde desde su seno, se fomenten alianzas entre 

el sector público - privado, privado - privado, e inclusive público - público, al generar instrumentos e 

incentivos que favorezcan el desarrollo social, el crecimiento económico y un mejor aprovechamiento de la 

innovación para la competitividad.  

¿Por qué el Congreso? 

 

 



Transparencia 

Sostenibilidad 
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Internacionales 
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•Insistiendo sobre la creencia de que la RSE 

comienza donde termina la ley, se buscó 

sensibilizar a los participantes en las bondades 

de la incorporación de los principios de la RSE 

en la actividad legislativa, facilitando 

herramientas y criterios de evaluación 

voluntarios en los procesos de elaboración y la 

verificación de impactos de los proyectos 

legislativos: Transparencia, Rendición de 

Cuentas, Normas Internacionales, 

Sostenibilidad y Respeto a los Grupos de 

Interés.  

 

•Todos se consideran principios fundamentales 

para el posicionamiento favorable del poder 

parlamentario de cada país en aras de ser 

reconocido como un sistema de instituciones 

socialmente responsables a favor del desarrollo 

humano sostenible. 

Impulsando 

Principios Responsables 
para la labor parlamentaria 

 

 

Modelo desarrollado por PIZZOLANTE  



Más de 50 diputados, senadores y asesores 

sensibilizados en tres países 

COSTA RICA -        COLOMBIA        -    URUGUAY 



  90% de los participantes consideraron que  

“la RS no es un concepto restringido al sector privado”. 

 

87% estuvo de acuerdo con la afirmación de que  

la  RS se trata de actuar voluntariamente.  

 

94% reconoció que la RS trata de la consideración del  

impacto social, económico y ambiental en la toma de  

decisiones que tengan repercusión en la sociedad,  

con el fin de contribuir con su bienestar. 

 

76% manifestó que la inversión en materia de promoción  

de la RS debería extenderse a todas las ramas del sector público. 

 

 84% opinó que la inversión debería orientarse a lograr  

espacios de diálogo y sinergia entre el sector público y privado. 

 
 



 

•El proyecto ofrece a los parlamentarios 

una herramienta interactiva y de fácil 

consulta (“Tool Kit”), que compila 

información sobre la Responsabilidad 

Social Empresarial y Pública (conceptos, 

historia, evolución, indicadores, iniciativas 

legislativas).  

 

•Igualmente  presenta un inventario de 

acciones relacionados a los 5 principios 

de una Gestión Socialmente 

Responsable, para que parlamentarios 

tengan una referencia de 

recomendaciones que pueden acompañar 

la toma de decisiones durante la gestión 

cotidiana de sus funciones. 

 

•El “Tool Kit” también resume los 

resultados y las experiencias de la prueba 

piloto en Costa Rica, Colombia y Uruguay. 

 

 

Creando una 

Herramienta  
para Parlamentarios 



Italo Pizzolante (Presidente del Consejo Directivo de PIZZOLANTE Comunicación Estratégica), y Zakaria El 

Goumiri (Secretaría Ejecutiva de Desarrollo Integral de la OEA) expondrán sobre la Responsabilidad Social 

Parlamentaria, durante el Seminario Internacional sobre Transparencia y Probidad en el Congreso Nacional 

y los partidos políticos, que se realizará entre el 12 y 13 de enero en Santiago. Pizzolante fue 

recientemente entrevistado por el Senado de Chile, en donde compartió conocimiento sobre el concepto de 

Responsabilidad Social, su experiencia trabajando con parlamentarios en esta materia, y las iniciativas que 

deben impulsar se para profundizar sobre los principios que fomentan esquemas de valores en la labor pública.  

Para leer la entrevista clickea aquí 

 

 

En Chile... 

http://tinyurl.com/entrevistaitalo


 

El proyecto seguir recorriendo la región durante el 2012, 

para sumar a otros órganos legislativos de América. 

  

El esfuerzo refuerza y ratifica que la Responsabilidad Social 

Empresarial también debe abarcar el sector público, y 

espacios como los Congresos son los propicios para 

hacer converger a sectores en una agenda multisectorial; 

que sin duda, le dará a estos temas la prioridad que 

ameritan, a favor de las políticas públicas del Estado y de la 

competitividad de las empresas, convirtiendo la RS en el 

punto de partida para mejorar las estrategias integrales de 

desarrollo sostenible de nuestras naciones.  

  

La visión a futuro es constituir una Red Interamericana de 

Responsabilidad Social Parlamentaria; en donde se 

reunirán líderes parlamentarios de la iniciativa por país para 

abrir paso al debate y conocer sus impresiones sobre los 

retos y soluciones para la sostenibilidad del tema, al igual 

que compartir buenas prácticas que han adelantado de 

manera conjunta con los diferentes actores de la vida 

económica, social y política de sus países. 

 

 

 

 

 

Rumbo a crear una 

Red Parlamentaria de RSE 



El Congreso será el centro para el diálogo 

público privado de RSE 



“Es fundamental que los Congresos sienten las bases de futuros diálogos 

público-privados para que se generen alianzas y sinergias que permitan 

convertir los impactos de la responsabilidad social en ventajas competitivas, 

para así lograr un mayor crecimiento económico acompañado con un alto 

nivel de  equidad social en la región”.  
 

Zakaria El Goumiri  

Secretaría Ejecutiva de Desarrollo Integral de la  

Organización de Estados Americanos,  


